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- e A ” REPUBLICA DEL ECUADOR T 
: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Ú . . 

. — RESOLUCION No. 01-6-11- 9004568 
£ 

OTTON MORAN RAMIREZ 
' + INTENDENTE JURIDICO DE LÁ OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

GUE la compañia CONSULTORIA TECNICA COMPAÑIA LIMITADA con damicilio en Guavyeguild, 

tiene su plaro de deración vencido. Consecuentemente está disuelta de pleno derecho, 

de acuerdo con la dispuesto en el art. dal nuaeral lo. de la Lev de Compañias, por lo 

que se debe ordenar la publicación e inscripción de conformidad con el anciso 20. del 

Art. 367 del mismo cuerpo legal; 

QUE el Departamento Juridico de bisolución Y Limuidación de la intendencia de 
Compañias de Guayaquil. ha emitido inforae favorable para que se dicte la resolución 
que disponga la liquidación de la compañia CONSULTORIA TECNICA COMPARIA LIMITADA: 

En ejercicio de las atribuciones delegadas ko; el señor Superintendente de 

Compañias mediante Resoluciones Nos. ADRM-96044 de 23 de febrero de 19% y ÁDH-Y8217 de 

3 A de octubre de 17983 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. ORDENAR la liquidación de la combañia CONSULTORIA TECNICA 

COMPAÑIA LIMITADA, constituida ante el Nutario Septiso del cantón Guavyacuil, el 26 de 

enero de 191, e inscrita en el Registro Hdercantil el 12 de marzo de 1971 bajo el No. 

A 

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR con esta resclución al representante legal de la 
connañia mencionada. en Ja forma srevicta en la Lers. en la dirección domiciliaria de 

da msm, Y disponer gue éste cumpla do ordenado en la presente. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que nor estar disuelta de pleno derecho, de 

conformidad con €l Art. 467 de la Ley de Lompañias el rebresentante legal de la 

compañia. en el termiña de cacha diaz contados desde da notificación con la oresente 

resolución. publiques, por uha <ola vez. en va diario de amida circulación en el 

domicilio brincipal de la compañia, el texto integra de esta resolución. 

0 ARTICULO CUARTO. — —DISPOMER que el Hutario Septimo de este Cantón, en el término 

de treinta dias. tomen nota del contenido de la presente, al margen de la matriz de la 

escritura pública de corstitución de la compañia Caitada anteriormente, Lumplido, 

sentarán rarón de lo actuadas. 

ARTICULO GUINTO.- DISFOMER au en el término de treinta dias, el Registrador 

Hercentil del cantán Gueyaquiás ad inscriba esta resolución en el registra a sf Cargoz 

ta b3 ponga las notas de referencia previgtas en el inciso primero del firi. Ri de la 

ey de Registra. Cumplico, Sentará razón y copia de la actuado remitirá a la 

Intendencia de Compañia. 

ARTICULO SEXTO, - DISPONER axe durante el procesa de liquidación. ens todos los 

actos y contratos en los que intervenga la compañia se agreguen después de su noubre 

las palabras "EN, LIBUIDACION, previmendo sli liguidador de las responsabilidadez 

HP legales en-caco de omisión.
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Resolución 01-G-14- a co id Ar 

Compañía: CONSULTORIA TECNICA € ANÑIA LIMITADA 

ARTICULO. SEPTIMO. NOMBRAR liquidador de la compañia al señor Ing. Carlos H. Cruz 

Cruz y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañias y en el 

estatuto social, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que el liquidador inscriba su nombramiento en el 
término de diez dias, contados desde su aceptación, en el Registro Mercantil, del 

dopicilio. principal de la compañía. : > 

ARTICULO NOVEND.- PREVENIR al representante legal sobre el cumplimiento de lo 

ordenado en los Árts. 30». %0. y 50. de la presente resolución, cuya omisión dará lugar 

a las sanciones contempladas en la Ley, sin perjuicio de que esta Institución ejecute 

las citadas diligencias y de que el monto de los gastos incurridos, con. los recargos 

de Ley, sean agregtados al pasivo de la compañia, debiendo este valor ingresar a la 

cuenta denominada "Cuenta de Operaciones de la Superintendencia de Compañias”. 

ARTICULO DECIMO. “DISPONER que se remita coto sgesolución al Delegado 
General del Servicio dean as Internas del MinistéBlo, osa Meios 
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DOY FE:- Que en esta RÉROAdICO, al mangen de La matriz 
correspondiente al No.36 de 1.971, que contiene la constitucion 

de la compañía CONSULTORA ECUATORIANA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA " CONSULTORIA TECNICA, COMPAÑIA LIMITADA, 

otorgada el fueves veintiocho de enero de mil novecientos 
setenta y uno, tomé nota del contenido a que se tegfiere fla 

Resolución que antecede. - Guayaquál, Mayo 14 del 2.001.- 

NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL. 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

1.- Certifico: Que con fecha de, hoy: Queda inscrita la presente 
Resolución N*/01-G-1J-0004568/ dictada el 8 de Mayo del 2.001/ O 
por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, la misma que 
contiene Liquidación de la compañía mencionada en la misma, de 
fojasY 56.010 a 56. 013, número ,12.863 'del Registro Mercantil y 
anotada bajo el número 17. 188 el Repertorio.- 2.- Certifico: Que 
con fecha de hoyYse efectuaron cuatro anotaciones del contenido 
de esta Resolución, al margen de las inscripciones respectivas- 
Guayaquil, veinte y el de Mayo del dos mil uno.- 

          

   DRA. NQRMA Ri DE GARCIA 
CS ERCANTIL 

CANTON GIAYAQUIL 
f.MCAR. —    
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